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Con esta fecha, y en ^uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr. Alcalde 
de Barbadillo de Herreros para 
que, a partir de los ocho dias si
guientes a la publicación de esta 
Circular, pueda proceder a la colo
cación de preparados de estricnina 
en dicho término municipal, a! ob
jeto de exterminar los animales da
ñinos que merodean qor el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 2 de octubre de i952- 
El Gobernador Qivil, 

'Jesús Posada Cacho.

AtoiiiisiratiOii fie tolas Públi
cas fie la provincia íe Bfirgos 
Matriculas de Industrial para el 

año de 1953
La Base 31 del Decreto Ley de 11 

de mayo de 1926 determina que las 
matriculas se formarán dentro del 
último trimestre del año económico 
para empezar a regir en el primero 
del año siguiente, debiendo estar 
terminadas diez días antes de .finaíi- 
2ar el año anterior a su vigencia.

Por lo tanto, los trabajos de for
mación de estos documentos cobra- 
torios para el próximo ejercicio de 

1953, deberán comenzar y quedar 
ultimados en los plazos reglamenta
rios para que no se demore la per
cepción del impuesto.

Esta Dependencia provincial, que 
tiene a su cargo la gestión de este 
impuesto, estima conveniente dictar 
las siguientes instrucciones para el 
mejor cumplimiento del servicio:

1. a Los Secretarios de Ayunta
miento de esta provincia procede
rán, a partir del recibo de la Rela
ción de A’tas y Bajas que les envía 
esta Administración, a la forma
ción de la MATRICULA INDUS
TRIAL de su |Municipio, la cual 
habrá de remitirse a esta Oficina 
dentro del mes de noviembre, para 
que pueda estar aprobada por esta 
Administración antes del 20 de di
ciembre.

2. a Serán incluidos en la Ma
trícula todos los industriales que ve
nían figurando en la del año prece 
dente, es decir: la aprobada para 
1952, excluyendo de ellas todos 
aquellos contribuyentes que hayan 
presentado baja, hayan sido declara
dos fallidos o que hayan presentado 
la baja hasta la fecha de la forma 
ción de la matrícula de 1953.

3. a Estas últimas bajas se acom
pañarán con los demás documentos 
que componen la matricula, para 
que sirvan de justificante de la ex
clusión de los contribuyentes inte
resados.

Se adicionarán en el epígrafe co
rrespondiente las Altas que les sean 
comunicadas por esta Administra

ción y que han sido presentadas en 
i esta Oficina en el actual ejercicio.

En modo alguno incluirán Altas 
i que no se hallen comprendidas en 
: la relación que se menciona en la 
: Instrucción i.a, oportunamente en-
■ viada por esta Administración.

4. a Se pondrá especial cuidado 
para que el dueño de una industria 
cuando sea persona natural, figure

■ con el nombre y dos apellidos, sin 
perjuicio de consignar el nombre

: comercial, si lo tuviere, y si se tra- 
i ta de persona jurídica, Sociedad, 

Asociación, etc., se expresará con
■ exactitud la razón social o el nom ■ 
' bre de la misma, a fin de facilitar la 
’ identificación del contribuyente. No

se admitirán las denominaciones de.
: Herederos de; Hijos de; Viuda de, 
. etc., si no que no se lia de consig- 
•' nar ejtnombre con los dos ape.lidos 
' del titular efectivo.

5. a De acuerdo con el artículo 
75 del vigente Reglamento del Im"

; puesto, se fijarán, según están seña
ladas en las Tarifas, las cuotas délas 
clases no agremiadas y se compren
derán en la matrícula todos les in 
dustriales que deben ser incluidos, a 
cuyo efecto se consultarán cuantos 
datos y antecedentes puedan contri
buir a que se forme con toda exac
titud.

6. a La forma material de eon. 
feccionar la matrícula es como sigue: 
En la primera columna se consigna
rá el número de orden que corres
ponda al contribuyente. En el cen
tro se detallará, la tarifa, sección,
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grupo, y epígrafe, en un renglón. En ! 
el siguiente se pondrán todo los 
contribuyentes del mismo epígrafe y 
se separarán éstos cada vez que se 
cambie de sección, grupo o epígrafe* 
Eri la columna de «apellidos y nom 
bres» se pondrá cada contribuyente, 
detallando exactamente los dos ape
llidos y en el nombre. En la colum
na de «Industrial» se denominaran 
ésta todas las características que sir
van para clasificarla, tales como las 
unidades que sirven para evaluar la 
cuota; en unas, superficie; en otras, 
vo’umen; en éstas, potencia; en 
aquéllas, alquiler, etc., etc. En la 
columna de «calle y local donde se 
ejerce" se expresará claramente ej 
nombre en donde este enc'avada. En 
la columna de «Cuota» se fijara la 
que corresponda el contribuyente 
con arreglo a las Tarifas vigentes, 
publicadas en el «B. O. del E.» de 
los días 4, 5 y 6 del mes de noviem
bre de 1950, o ea, las que figuran 
cu la Matricula del ano 1952, y las 
que se fijen en la Relación de altas 
enviada por esta Administración de 
Rentas según la Instrución Ia. En la 
columana de «Recargo Municipal» 
figurará la que resulte de aplicar el 
tanto por ciento de recargo que ha
ya acordado el Ayuntamiento, e* 
cual no podrá’ nunca ser superior al 
15%. En la columna de «Recargo 
Provincial» se colocará el resultado 
que ofrezca de apricar sobre la Cuo
ta del contribuyente el 4I por cien
to. En la primera columna siguiente 
se pondrá el 5 por loo de «Recargo 
para Fondo de Compensación Pro
vincial». Las columnas siguientes en 
branco se utilizarán, con los Ayun
tamientos que los tengan estableci
dos, para figurar los recargos espe
ciales de Paro Obrero y Amortiza
ción de Emprésitos Municipales. La 
columna del «Total» comprenderá 
la suma que arrojen todas las ante
riores citadas. Las cuotas irreduci
bles irán por su importe total ade
más de en la columna de «Total» 
en la que sigue al lado. En la colum
na «corresponde al año» se pondrá 
el Total cuándo se trate de cuotas 

prorrateabas cuyo importe no exce- | 
da de 50 pesetas. En la columna de 
«Corespond: al Semestre” figurará 
la mitad que arroje la columna "To 
tal» si el importe de ésta para el 
contribuyente es superior a 50 pe
setas y no pasa de 100. En la co 
lumna «Corresponde al trimestre» 
se anotará la cuarta parte de la co
lumna de «Total» cuando sea supe
rior a 100 pesetas. Al «Resumen» 
se pasará el total que arroje cada 
una de las Tarifas. Para llegar a este 
«Resumen" es preceptivo que cada 
uno de los epígrafes se haya totali
zado, del mismo modo que el con
junto de Epígrafes de un mismo 
Grupo se debe sumar para obtener 
el total del Grupo, el conjunto de 
Giupos de una Sección totalizarán 
esta última, y la suma de todas las 
Secciones completará la suma de ca
da Tarifa. El Resumen fque com
prenderá como se indica la suma de 
cada una de las Taaifas totalizará el 
importe de todas ellas, y de tal for
ma deberán verificar con exactitud 
las operaciones aritméticas que han 
de cuadrar exactamente las sumas de 
las cuotas y los recargos aplicables a 
éstas con el «Total” y ésta, a su vez, 
con la suma de la cantidad a cobrar 
en la columna de «Irreducibles», 
«Año», más la de multiplicar por 2 
la de' «Semestre», más la de multi
plicar por 4 la de "Trimestres». La 
suma de estos cuatro productos ha 
de ser igual al * i OTAL GE
NERAL».

En particular a los contribuyen
tes que ejerzan las industrias de 
bar, café, taberna, hotel, casa de co
midas, etc., comprendidos en los 
epígrafes 323 y 327, se consignará 
el alquiler anual satisfecho por el 
local donde se ejerza la industria, si 
éste estuviese arrendado, y en le 
caso en que estuviese ocupado por 
el mismo dueño o no pudiese des
glosarse de otras atenciones del in
dustrial, se le consignará el producto 
íntegro con que figure en el Padrón 
de Edificios y Solares o Registro 
Fiscal.

En les molinos y aceñas se hará

constar el número de decímetros 
cuadrados de superficie total de tra- 
bajo de todos los pares de piedras. 
En las industrias que emplean como 
fuerza motriz la fuerza hidráulica 
se hará constar el correspondiente 
recargo, tarifado en el epígrafe 870, 
en el lugar que ocupe este epígrafe, 
con sus respectivos recargos.

Se encarece atiendan las «notas» 
que se pongan por esta Administra.
ción en la reación de altas y bajas, 
para completar las características de 
c da industria.

7.a No serán incluidos en la 
Matrícula los Médicos, por estar so
metidos la tributación de estos pro
fesionales a régimen especial.

8 a U a vez confeccionada la 
Matreíula, ordenada por Secciones, 
Grupos y epígrafes, totalizados és
tos. los Grupos, las Secciones y las 
tarifas, así como formado el resumen 
general, será expuestas al público en 
la forma que previene el artículo 
106 del Reglamento y las bases 33 
y 39 que rigen el impuesto, por un 
per odo de 10 días, usando de los 
med os que en la localidad se em
pleen, para que, durante este plazo, 
puedan formular los contribuyentes 
las reclamaciones que estimen 
oportunas ante esta Administración 
de Rentas Públicas. La notificación 
individual queda suplida con la ex
posición al público de este docu

mento.
9? En aquellos Ayuntamientos 

donde se ejerzan industrias y pr(de 
siones no sujetas a tributar yen 
aquellos otros donde no se ejeiZi 
industria alguna, las Alcaldías, pan 
justificarlo, remitirán la correspon 
diente certificación, en la inte tgen 
cia que, si de su comprobación « 
sultase inexacta, se apreciad a i = 
fraudación a que alude el artice o 
172 del Reglamento del impuesto- 

to. La Matrícula se hara P“ 
duplicado y a ella se acompaña» ■ 
Lista Cobratoria. Tanto la Matn 
la como su copia y la Lista ” 
toria, deben reintegrarse a raz 
0,25 pesetas por folio yP°r 
certificación a ella unid s,
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recargo del 5 por 100 sobre el im
porte total del reintegro dicho.

11. A la Matrícula se unirán los 
siguiente? documentos:

A) Certificación del aforo de 
los locales destinados a espectá.ulos 
públicos. Los dueños y empresarios 
de los mismos tienen el deber de 
comunicar a la Administración cual 
quier variación que a su local afec
te expresando, además, el nombre 
de1 local y los de los empresarios o 
arrendatarios y del propietario, res
pectivamente, con los dos apellidos.

R) Certificación del recargo mu
nicipal acordado.

C) Certificación de estar auto
rizado el Ayuntamiento para esta
blecer los recargos especiales de 
paro obrero y amortización de em
préstitos municipales.

D) Certificación de los indus
triales ejerciendo en ambulancia, 
expresando an caso afirmativo el 
nombre y apellidos de cada indus
trial y el arteulo o artículos propios 
de su industria. .

E) Certificación acreditativa de 
sien la localidad se celebran o no' 
ferias y mercados en la que se hará, 
constar, también, si son semanales, 
quincenales o mensuales, asi como 
si el término municipal está cruzado 
por carreteras o ferrocarriles, cui
dando especialmente, en el caso de 
que exista estación férrea, de indi 
car si es solamente de tránsito o si 
de ella arrancan, bifurcaciones o 
empalman vías férreas y cuáles sean 
éstas.

F) Certificación de la exposición 
al público, expresando si hubo o no 
reclamación.

12. Los documentos cobratorios 
asi como las certificaciones que han 
de ser acompañadas a ellos, debida
mente confeccionados y reintegra 
dos, deberán tener entrada en esta 
Oficina antes de! día 15 de noviembre 
próximo en tal forma confeccionadas 
que reunan las condiciones necesa
rias para su aprobación, pues en el 
caso contrario quedarán incursos los 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta
mientos en las sanciones reglamen
tarias.

Confía esta Administración que 
no tendrá que acudir a sanción al 
guna por incumplimiento de cuanto . 
queda ordenado, teniendo en cuen- 1 
ta la sencillez del servicio, si bien 
ésto exija, a su vez, considerar inad - 
misible cualquier pretexto o excusa 
tendente a justificar su falta de rea
lización dentro del plazo indicado.

Burgos, 2 de octubre de 1952.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Braulio ce Diego Escudero.

Anunchis 0 Ocíales
Ayuntamiento fle Burgos

A partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la Provincia, que
dará expuesto, en el Negociado de 
Personal, durante quince días há
biles, el acuerdo adoptado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pkno, en su 
sesión de 26 de septiembre próximo 
pasado, en el expediente'sobre apro
bación de la nueva Plantilla de 
transición del personal del Ayunta
miento, formada con arreglo al Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración local e Instrucciones pu
blicadas para su aplicación, a los 
efectos de que el citado personal 
pueda, en forma individual, formu
lar por escrito, de manera clara, 
con expresión de las razones que 
estime oportunas, preceptos en que 
se apoyen y alcance de sus preten 
siones, las sugerencias encauzadas, a 
mejorar tanto el proyecto de Plan
tilla de transición como de la ideal 
que en su día se redacte.

Igualmente quedará expuesto, du
rante” el mismo plazo, el acuerdo 
recaído en ideutica fecha, en el ex
pediente sobre adscripción provi
sional del personal del Ayunta 
miento a la Plantilla de transición 
y señalamiento de remuneraciones, 
para que puedan formularse con 
relación al mismo peticiones por 
escrito, en igual forma que se exige 
en el anuncio anterior, a fin de que 
la Corporación pueda examinarlas 
de acuerdo con la Comisión de 

_________________________ 3_,

Personal y admitirlas o rechazarlas 
en su caso.

Burgos, 2 de octubre de 1952.— 
El Alcalde-Presidente, Florentino 
Díaz Reig.

Anuncias Particulares
Alcaldía de Vaimala

El día 29 de octubre y a las horas 
que se dirán, autorizado por la Je
fatura del Distrito Forestal, tendrán 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, las siguientes subastas:

A las once de la mañana, 204 
hayas maderables, sitas en el monte 
'Pena Parda», marcadas, con un 
volumen de 138 metros cúbicos de 
madera y 25 metros cúbicos de le
ñas de sus copas, tasadas en 34.574 
pesetas.

A las once y media, 25 hayas 
maderables marcadas, en El Barran
co del Horno, con un volumen de 
40 metros cúbicos de madera y. 10 
metros cúbicos de leñas de sus co- 
gas, bajo la tasación de 14.696 pe
setas.

Estas subastas se deleb arán con 
arreglo al pliego de condiciones del 
Distrito Forestal y administrativo de 
este Ayuntamiento, Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de 
agosto pasado, Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para los contratos 
municipales y demás aplicables al 
caso.

Las proposiciones serán en mo
delo oficial y presentadas en la Se
cretaría hasta el día anterior al del 
señalado para la subasta.

•Vaimala, 30 de septiembre de 
1952.—El Alcalde, Francisco Cá
mara.

Juma vecinal de Alarcia
El día 30 de octubre, a las once 

de su mañana, autorizada por el 
Distrito Forestal, tendrá lugar en la 
Casa Concejo de esta Junta, bajo la 
presidencia del Sr. Presidente o Vo
cal en quien delegue, la subasta de
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350 metros cúbicos de leñas de ro
blizo a entresaca, dejando ¡os me
jores resalvos de dos en dos metros, 
en el monte denominado «El Orea- 
jo», usados en 23.916 r esetas.

Esta subasta se celebrará con arre
glo al pliego de condiciones del 
Distrito Forestal y administrativo 
de esta Junta, Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de agosto 
pasado, Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para los contratos munici
pales y demás aplicables al caso.

Las proposiciones serán en mo
delo oficial y presentadas en Secre
taría hasta el día anterior al señala
do para la subasta.

Alarcia, 3c de septiembre de 
1952.—El Presidente, Baldomcro 
Arceredillo.

Justo vecinal de Vilíaniudrta
El día 31 de octubre, a las diez 

de la mañana, autorizada por la Je 
fatura del Distrito Forestal, tendrán 
lugar en la Casa Concejo de esta 
Junta, bajo la presidencia del señor 
Presid nte o Vocal en quien dele
gue, las siguientes subastas:

1. a A las diez de la mañana 
184 robles maderables marcados 
con un volumen de 39 metros cú
bicos de madera y 13 metros cúbi
cos de leña de sus copas, sitos en el 
monte «Primarejos», tasados en 
7.872 pesetas.

2. a A-las diez y media, 136 ro
bles, sitos en el monte «Royardo», 
marcados, con un volumen de 45 
metros cúbicos de madera y 20 me
tros cúcieos de leñas de sus copas, 
tasados en 9.350 pesetas.

3. a A las once, otra de 40 ha
yas maderables marcadas, sitas en 
Solana, con un volumen de 40 me
tros cúbicos de madera y 20 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, tasa
das en 7.386 pesetas.

4. a A las doce de la mañana 
otra de 120 metros cúbicos dele-* 
ñas, 76 pies de roble para poda y 
900 pies de roblizo para entresaca, 
sitos en Las Matillas y valorados 
en 14.100 pesetas.

Estas subastas se celebrarán con 

arreglo al pliego de condiciones del 
Distrito Forestal y administrativo 
de esta Junta, Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de agosto 
pasado, Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para los contratos munici
pales y demás aplicables al caso.

Las proposiciones serán en mo 
délo oficial y presentadas en la Se
cretaría hasta el mismo día de la 
subasta las tres primeras y la cuarta 
hasta el día anterior.

ViUamudria, 30 de septiembre de 
1952. — El Presidente, Domingo 
Bartolomé.

Junto Administrativa de Aveiiano- 
sa de Rloja

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia y 
con sujeción a las normas dictadas 
por el Ministerio de Agricultura en 
Orden del 13 de agosto de 1949, 
las condiciones que le sean aplica
bles de las administrativas generales 
y facultativas, insertas en el B. O. 
de la provincia, número 152, del 5 
de julio de 1946, así como las publi
cadas últimamente en el B. O. de 
la provincia número 197, del 30 de 
agosto pasado, y las económicas for
muladas por este Ayuntamiento, se 
celebrará en la Casa Consistorial, 
el día 30 de octubre y hora de las 
doce, la subasta para enajenación 
del aprovechamiento de 100 hayas 
maderables y 100 leñosas, en el 
monte de Vallegrande y sitio La 
Zaballa, con un volumen de 129 
metros cúbicos de madera y 246 
metros cúbicos de leña de todas 
ellas, bajé el tipo índice de licitación 
de 43.879 pesetas.

A las doce treinta del mismo día, 
subasta para aprovechamiento de 
100 metros cúbicos de leña de corta 
a matarrasa, de rollizo, en Valle- 
grande, sitio La Teña, bajo el tipo 
índice de licitación de 6.850 pesetas.

Dicho acto se celebrará bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, otro miem
bro de la Corporación, un funcio
nario de Montes y el Secretario del 
Ayuntamiento respectivo, que dará 

■ fe del acto, con arreglo al artículo 
318 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo oficial, debidamente reinte
gradas y acompañadas de cuantos 
documentos están previstos para es
ta clase de aprovechamientos por 
las disposiciones vigentes, se admi. 
tirán, bajo sobre cerrado a satisfac
ción del licitador, en la Secretaría 
municipal, hasta las doce horas del 
día anterior al señalado para la su- 
basta, acompañando el importe del 
5 por 100 del tipo de licitación o 
el justificante del ingreso, en suca- 
so; siendo de cuenta del adjudicata
rio los gastos de anuncio y cuantos 
otros se encuentren previst .1 en el 
pliego de condiciones respectivo, 
que obra en la Secretaría municipal 
a disposición de cuantos pudiera 
interesarles, por un plazo de quince 
días, al objeto de que puedan for
mularse contra el mismo las recla
maciones que se consideren justas.

Avellanosa de Rioja, 30 de sep
tiembre de 1952.— El Presidente de 
la Junta, P. A., Benito González.

Junto añminislraiiva de QiiiRtanl- 
11a del Alome en Juarros

El día 25 del corriente, a las 
doce dé la mañana, presidida por el 
Alcalde y un funcionario de Mon
tes, tendrá lugar, en la casa conce
jo, la apertura de pliegos de la su
basta de cien metros cúoicos de 
madera de roblizo del monte, ter
mino denominado Fuente Fría, en 
el precio mínimo de seis mil ocho 
cientas cincuenta pesetas.

Dicha enajenación se hara con 
, sujeción a la Orden Ministerial vi 
j gente y condiciones que se ha laj1 
I de manifiesto en la referida A ca 
I día.
I Quintanilla del Monte en Juarros 
: 3 de octubre de 1952. El Alca e, 

José Morquillas. __

Ayuniamlenio de Pamplleu3
El día 12 del actual, » las doto 

horas, se sacarán a publica su 
la venta de balcones, ventanas y 
maderas y hierro viejo. .

Los gastos del anuncio sera 
cuenta de ios adquirentes. 
calde, Gregorio Hernando.


